
CONDICIONES DE GRAN EMPRESA PARA 
LAS PYMES Y AUTÓNOMOS 

VALENCIANOS.



OBJETIVOS DE LA JORNADA

IDEA CENTRAL:

como herramienta de 
financiación para la PYMEs
valencianas

DESARROLLO:
· AFÍNSGR como alternativa de financiación
· Préstamos BONIFICADOS 2019 IVF-AFÍNSGR
· Propuesta de contrato de colaboración 
COLEGIADOS COEV-AFÍNSGR



¿Qué es         ? 

� Entidad financiera

� Carácter privado

� Sin ánimo de lucro

� Participada por Generalitat, empresas, asociaciones, entidades financieras,... 

� Especialistas en Avales



Nuestra finalidad

Facilitar a las empresas 
valencianas el acceso a la 
financiación en las mejores 
condiciones posibles.



¿A qué nos dedicamos?

Ayudamos a acceder a financiación

Autónomos

Microempresas

Pymes



¿Cómo lo hacemos?

Entidades 
financieras

Administración 
pública

Proveedores

Concediendote un aval ante:



FINANCIACIÓN AFIN SGR ASPECTOS GENERALES

BENEFICIARIOS 
• Autónomos o Pymes con sede social o establecimiento en la Comunitat
Valenciana

DESTINO

• INVERSIÓN:    adquisición activos fijos.
• CIRCULANTE:  vinculado a crecimiento
• LICITACIONES por obra o servicio ante OOPP o empresas privadas

PRODUCTOS
• INVERSIÓN: préstamo y leasing.
• CIRCULANTE: póliza de crédito o préstamo
• AVALES TÉCNICOS ante la administración o empresas privadas

IMPORTES
• PRÉSTAMOS O CRÉDITOS: hasta 500.000€
• AVALES TÉCNICOS: hasta 1.000.000 €

PLAZO MÁXIMO 
• INVERSIÓN: hasta 15 años ( hasta 24 meses carencia).

• CIRCULANTE: hasta 60 meses



Estas son nuestras condiciones

0,5%
Comisión de estudio

Capital social

1% a 8%

Comisión de aval

0,8% a 2%



PRÉSTAMO SIN BONIFICACIÓN

Entidad
prestamista

ECAs,  IVF, CDTI, REINDUS,  crowdlending, …

Importe hasta 500.000€

Coste total 
medio

(afínSGR+banco)

Comisión 
estudio y 
apertura

Coste medio total 
anual

(s/rating y  plazo) Capital Social afínSGR

1 % 3,25% 
tipo interés+comisión aval

de 1 % a 2% 
reembolsable según legislación y 

estatutos



PRÉSTAMO IVF-AFÍNSGR CON BONIFICACIÓN

Entidad
prestamista

IVF

Importe
Desde 50.000€ hasta 500.000€,  hasta 80% de la 
inversión

Coste total 
medio

(afínSGR+IVF)

Comisión 
estudio y 
apertura

Coste medio total 
anual

(s/rating y  plazo)
Capital Social afínSGR

0,5 % Euribor+0,8%
tipo interés+comisión aval

de 1 % a 2% 
reembolsable según legislación y 

estatutos



o La La La La EMPRESA debe concebir el aval SGR como  EMPRESA debe concebir el aval SGR como  EMPRESA debe concebir el aval SGR como  EMPRESA debe concebir el aval SGR como  
un instrumento que le permita el un instrumento que le permita el un instrumento que le permita el un instrumento que le permita el acceso o mejora de su financiaciónacceso o mejora de su financiaciónacceso o mejora de su financiaciónacceso o mejora de su financiación....

• Creación de nuevas empresas/negocios/franquicias

• Planteamientos viables que adolezcan de falta garantías suficientes según 
criterio banca (SGR no sustituye garantías, las complementa.) 

• Cuando  se le requiera a la empresa un aval ante terceros: por licitación 
con AAPP (IVF, IVACE, CDTI, REINDUS….) y ante proveedores.

• Cuando la empresa alcance el limite de financiación que pude conceder su 
pool bancario, compartiendo el riesgo puede incrementar su financiación

• Financiación hasta 100% de tasación en adquisición de naves y locales.

• Adquisición/traspaso de negocios en funcionamiento. 

• Anticipos de Subvención.

� Línea Bonificada IVF 2019

¿Cuándo acudir a la SGR ?



Cuestiones importantes en el estudioCuestiones importantes en el estudioCuestiones importantes en el estudioCuestiones importantes en el estudio

� Rating mínimo exigible según modelo afín SGR (CIRBE/PN<5,  EXIGIBLE 
LP/CF<15)

� Estudio basado en  generación prevista frente a obligaciones de pago.

� Importante empresas vinculadas y saldos entre ellas

� Conocimiento detallado del endeudamiento.

� Política de contragarantías basada en el vínculo (no en el patrimonio)

� Evolución coherente de los ratios



Solicitar un aval con nosotros es muy sencillo, en tan solo 4 pasos: 

El proceso de Solicitud es así de fácil

Además estamos contigo en todo el proceso. 

1. PRESENTA TU SOLICITUD
Rellena el impreso de solicitud que 
puedes contrarar en nuestra web 
afinsgr.es con la documentación

4. ACEPTACIÓN DEFINITIVA3. DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIO
En un plazo de 2 semanas sabrás si tu 

solicitud ha sido aprobada

2. ACEPTACIÓN PRE-VIABILIDAD
Revisamos tu solicitud y en 2-3 días

sabrás si se admite a trámite



Procedimiento Operativo

1. Previabilidad
Se determina si cumple requisitos mínimos, se concretan condiciones y, en 

su caso, se eleva a estudio.                                          
Respuesta en menos de tres días

Enviar por email al gestor asignado de la oficina/zona:

1. Impreso de solicitud cumplimentado y firmado por solicitante. 
2. Presentar la siguiente información:

• Autónomos: IRPF de 2016 y 2017 y  DNI 
• Pymes y Microempresas: impuesto sociedades de 2016 y 2017 y el CIF



Procedimiento Operativo

2. Estudio
Si la solicitud es previable, informamos sobre los costes y garantías de la 

operación y se inicia el estudio aportando los documentos necesarios para 
el estudio de la operación.

Respuesta desde 48h a dos semanas

Enviar por email al gestor asignado de la oficina/zona:

o Cumplimentar cuestionario (impreso SGR)
o Justificación destino (descripción, cuentificación y (en su caso) plan de inversión 
o Escritura constitución, última modificación
o IS o IRPF  de 2015
o Balance y PyG , a 3 dígitos 2015/6/7
o Balance y PyG ejercicio en curso.
o Detalle del endeudamiento bancario
o Modelo 347, IVA 2018
o Si empresas/autónomos  vinculados: IS /CCAA /IRPF 2017 y declaración bienes + 

deudas (impreso SGR)



Procedimiento Operativo

3. Formalización
En caso de aprobación se facilitarán documentos necesarios para la 

formalización, cumplimiento de condicionantes (si hubieran) .

Enviar por email al gestor asignado de la oficina/zona*:

o Titular real, escrituras apoderamiento.
o Último RNT o recibo autónomo.
o Aquellos documentos necesarios para cumplir condicionantes.



PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019

Aspectos generales:
• Presupuesto 6MM € bonificación � 75MM € préstamos 

• Bonificación anual : Circulante 1,25%, Inversión 2,5%, Inversión AVI(I+D+) 3,75%

• 50M€ < Importe préstamo <5MM€,  máximo 80% importe de la inversión.

• Estará vigente hasta agotar el presupuesto por orden de presentación. 

• Efecto incentivador: fechas facturas posteriores a la solicitud  IVF

• Destino finalista a precio mercado: justificación

• El aval AFÍNSGR se exigirá según importe solicitado (<250M€), tamaño de la empresa (ACTIVO 

<500M€)  y su rating (B y B+ criterio IVF )

• Disposición préstamo: contra presentación facturas , posibilidad desembolsos parciales

• Parte subvención minora interés y resto a tramo no reembolsable.



PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019

Beneficiarios.
• Pymes y microempresas con sede social o centro de trabajo en la Comunitat Valenciana.

• Pymes y microempresas que cumplan con los criterios mínimos de calidad crediticia exigidos 

por el IVF (con aval AFINSGR se admite B y B+, activo<500M€ y).

• Al corriente de pago con AAPP.

• Se excluyen las empresas financieras e inmobiliarias. 

• Empresas con más de 3 ejercicios cerrados.

• VENTAS > 100M€ 3 ejercicios anteriores a la solicitud y ACTIVO>250M€ último ejercicio.



Entidad
prestamista

IVF

Importe Desde 50.000€ hasta 500.000€

Coste total 
medio

(afínSGR+IVF)

Comisión 
estudio y 
apertura

Coste medio total 
anual

(s/rating y  plazo)
Capital Social afínSGR

0,5% 0,8% (- 0,45% si I+D+I) Hasta un 2% 
reembolsable según legislación y 

estatutos

PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019PRESTAMO SUBVENCIONADO 2019



Propuesta de contrato de colaboración Propuesta de contrato de colaboración Propuesta de contrato de colaboración Propuesta de contrato de colaboración 
COLEGIADOS COEVCOLEGIADOS COEVCOLEGIADOS COEVCOLEGIADOS COEV----AFÍNSGRAFÍNSGRAFÍNSGRAFÍNSGR

• Se formaliza bilateralmente COLABORADOR-AFÍNSGR mediante contrato

• No es un acuerdo de representación.

• Destinado a colegiados que trabajen por cuenta propia

• Compensación del tiempo empleado en la tramitación

• No encarece el coste a la empresa. El coste será el mismo sin la intermediación.

� OBJETIVO

mejorar las condiciones de financiación de la empresa, facilitándole el 
acceso a las líneas AFÍN SGR



Propuesta de contrato de colaboración Propuesta de contrato de colaboración Propuesta de contrato de colaboración Propuesta de contrato de colaboración 
COLEGIADOS COEVCOLEGIADOS COEVCOLEGIADOS COEVCOLEGIADOS COEV----AFÍNSGRAFÍNSGRAFÍNSGRAFÍNSGR

• Importe fijo por propuesta admitida a estudio por AFÍNSGR 25,00 €.

• Importe variable por propuesta formalizada el 40% de comisión estudio hasta un máximo de 

máximo 300€.

� COMPENSACIÓN.



¡Gracias!¡Gracias!¡Gracias!¡Gracias!

Coordinador negocio afín SGR:  Joaquín Jovaní
Teléfono:       616 98 97 90
E-mail:           j.jovani@afinsgr.es


